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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 68001-40-03-004-2009-01183-00 
CONSTANCIA: Ingresa al despacho de la señora Juez solicitud de certificación  por el 
Magistrado Dr. EDGAR HIGINIO VILLABONA de la Sala Disciplinaria al trámite y estado actual 
de la solicitud de desarchivo y copias auténticas del abogado CARLOS ROJAS GAMBOA, 
radicada el 28 de febrero y reiteradas el 22 y 29 de junio de 2020.  Bucaramanga dos (02) de 
septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo solicitado 
mediante comunicación OFICIO 1271 – JCMR 680011102000.2020.00383.00 EHVC-J del 29 
de agosto de 2022, recibido electrónica y efectivamente el 30 de agosto del año en curso, este 
Despacho ORDENA oficiar a dicha agencia judicial que efectivamente en éste Despacho 
Judicial se tramitó proceso EJECUTIVO adelantado por YOLANDA MERCHAN MEDINA 
contra MARIA EUGENIA TARAZONA SEPULVEDA, causa ejecutiva distinguida bajo la partida 
radicada No. 68001 40 03 004 2009 01183 00, el cual se TERMINÓ POR PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN mediante sentencia de única instancia del 29 de julio de 2011 y con ella se 
ordenó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso.  
 
Aunado a ello, mediante providencia del 04 de septiembre de 2020 se reconoció personería al 
DR. CARLOS ROJAS GAMBOA como apoderado de la parte demandante YOLANDA 
MERCHAN MEDINA, y así mismo teniendo en cuenta la solicitud realizada por el togado se 
ordenó expedir COPIA AUTÉNTICA de la letra de cambo por valor de $1.000.000, Sentencia 
de Única instancia dictada dentro del proceso de la referencia, así como escrito de la demanda. 
De la misma manera, se NEGÓ la expedición de copia auténtica de la letra de cambio por 
valor de $500.000, siempre que la misma tiene constancia de desglose desde el pasado 30 de 
noviembre de 2011. 
 
Dicha constancia de autenticación fue realizada el 04 de septiembre de 2020 tal y como consta 
a continuación:  
 

 
Remitida al DR. CARLOS ROJAS GAMBOA apoderado del extremo demandante mediante 
correo electrónico carlosrojasgamboa0920@gmail.com tal y como consta: 
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Cumpliéndose en debida forma lo solicitado por el togado y ordenado mediante providencia 
del 04 de septiembre de 2020. 
 
Líbrese oficio respectivo. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
Juez  

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 134 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 05 de 

septiembre de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario   
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